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 HONORALE CAMARA DE SENADORES 


 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS


Señor Presidente:
		       La comunidad de la Esc. Nº 33, Nicolás Avellaneda de Isletas, celebra el próximo 2 de septiembre del cursal, la 6ªFiesta del Tambero.-
			Se trata de un evento se suma importancia para la zona y la región, se celebra anualmente, organizada por la Institución mencionada y Cooperadora de Distrito Isletas del Departamento Diamante, Entre Ríos. -
			En el año 2007 un grupo de trabajadores rurales dedicados a la producción tambera, quienes juntos a la comunidad de la Institución escolar proyectaban la realización del evento. -
			Luego de un tiempo se retoma la idea para llevar a cabo la fiesta del tambero, la población que había crecido se compromete y se identifica cada vez más con la producción lechera, formándose como importante zona de producción. -
			De esta manera un 2 de septiembre de 2012 se llevó a cabo la fiesta del tambero superando las expectativas en cuanto a la convocatoria y respuesta del público. -
			Desde entonces quedo comprometida la realización de la misma para cada primer domingo de septiembre anualmente. Concretando las ediciones y coincidiendo con el Aniversario de la Institución de la Esc N.º 33.
			Se destaca de gran reconocimiento en la región ya que la zona aledaña a la escuela, cuenta con aproximadamente 40 productores tamberos quienes aportan a la producción lechera provincial. -

			
			

			



Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa
legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares. -

		



































HONORABLE CAMARA DE SENADORES
	
				ENTRE RIOS

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA

		DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE 

				DECLARACION

Articulo1º.- Declárese de interés Institucional de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, la edición Nº 6ª de la ´´Fiesta del Tambero´´ a llevarse a cabo el 2 de septiembre del cursal. Evento organizado por la Institución de la Esc N.º 33 y Cooperadora de Distrito isletas Departamento Diamante, de Entre Ríos. -

Ariculo2º.-Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Institución de la Esc N.º 33 y Cooperadora de la misma. -

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese. -	


			


			
			

			

			

			

			
			

















Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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